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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente. a la solicitud de concesién de un

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE:

RESIDENCIA:

Prioridad: Patent_e

F.

DON NICOLAS GUERRICO ECHEVERRIA

LEGAZPIA (Guipuzcoa), Apartado, 6.
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‘e .1.5

10

26

30

BAD ORIGINAL

El Estétuﬁo vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en‘su'fexto fefundidb bublicado el 30
de Abril de 1930, establecellos caracteres de patentabili-
dad de las invendionés de tipo industrial que tienen por |
objeto obtenér,ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguientelcomo patentéblés; las nuevas méquinas, a-
paratos;vinstrumentos,>pfocésoslde fabricaciSn,'etc. La am
plitud de conceptos previsﬁdéiCOmo patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (ArtQ; 46)_que la enumeracibén con~
tenida en dicho cuerpo legal esAbufamente enunciativa y no
limitativa,vhaciéndolayéxtensi&a incluso a los descubrimien
tos de tipo cienti{fico (A:tg; 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

la Orden de 18 de Noviembre dé 1935, confirma el criterio

legal de Que también serén patentablesblos instrumentos, qg"
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a
que son destinadoé; un beneficivo‘efecto nueéo,'y en defi
nitiva que constituyan ﬁna mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien, a.tenor de,ld ekpuesto, y en base ai ar
ticulado que recoge lés-conceptds'expresados, debe conside-
rarse, que la invencibn a que se refiere la presente memo—~
ria,-conéﬁituye una»no?edad indﬁstrial, con caracteristicas
y ventajés qﬁe la hacen merecedorg del privilegio de explo-
tacidbn excluéiva Que por ella'#e-solicita, premiando asi |
los méritos de quien aporta a la industria del pais una ne-
jord efectiva y precisamenfe3comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables, (Arts. 46 y 47 en relacibn
con el 171, en s3u nueva redaécién'ufecbada por la Orden de

\

18 de Noviembre de 1.95%). - |
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La invencidn, segun se expresa en el enunciado
de esta memorla,_se reflere a.un guardamanos, de apllcacxon
preferente para carretillas de.construqc1on, con cuya cola-
boracidn pueden evitarse'ﬁna_éerie de lesiones en las manos
de los obreros que las manipuién; sin que ello constituya
una dificultad para el fac1l v comodo maneao de estos vehl-
culos de carga.'

Antes de pasar a expllcar las caracterlstlcas
concretas de este guardamanos y ‘el modo en el que reallza
su misidn, va a hacerse una_b;eVe e;posicion, por mediacibn
de la cual-se vé a justificar[sﬁ:razén de Ser; ¥y se va a
comprender que.es lo que.aportgfdentro de la técnica de que
se trata.. o

Como cualquxr experto sabe, la circunstancia de
prever una carretllla que dlsponga de guardamanos en sus em-
puniaduras de maneJo no es en 51,or1g1nal,por cuanto que hace
va mucho tiempo que se han ensayado, e incluso.se han regis-
trado, dlversos tlpos de guardamanos con los que se perse-
guian solu01ones analogas a las que ‘ghora tratamos.

Como cualquler experto sabe tamblen, pese al co-
nbcimieﬁto de estos‘ uardamanosfy a ‘las ventajas que pueden
proporcionar,nén cﬁahto'que'ésfevidehté que alguna prdteccié

de los miembros del usuarlo proporc1onan, las carretlllas

que actualmente pueden verse en las obras y se venden en las

tlendas‘del ramo, van desprov1stas de guardamanos de ningunal
clase, | : | |

Esto se debe pfincipalmente a que los guardamaQ
nos.conocidos estén mal conseéuidOS'en el sentido de que no
realizan una protecci6n~peal, Y, de una manera especial, a

que. invariablemente vienen constituidos por formas cerradas,
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[y, al igual que el manguito del que emerge, se prevé que va-

‘barato y que mejor se brinda a las necesidades de que se tra-

generalmente a modo de anilla, gue'aificultan el manejo de
la carretilla por el usuario.

Saliendole al paso . a estos dos problemas, el
guardamanos que propone la inﬁenéién de que se trata, es no-{
table porque presenté una estfuctura abierta, y porque; pesé
a ello, comporta una_pantalla que-és capaz de cubrir toda
la mano de la peféona que lo utilice.
Fundamgntalmente'se'frété de una funda cilindri-
ca y hueca, a propositobpara revestir el extremo libre dei

mango de la carretilla, que”pér'su extremo interno presenta

parte externa de la carretllla, toda la superficie de la ma—
no. Como mas adelante se veré en combinacidén con los planos
que se acompafian para la mejor-cdmprensién de las caracterisd
ticas de los guardamanoé en cuestibén, la solapa que se cons-—
Fituye'én pantalla‘de‘protecciéh del usuario es mas gruesa

por la zona que més expuesta-éété a recibir golpes directos,
ya fabricada en pléstico, por:conSiderarlo el material mas

ta. '

En los dibujos que Se han citado lés diferentes

flguras reflejadas corresponden ‘a los 51gu1entes conceptos.

La flgura la representa una vista en . °ec01on lon
eitudinal de un guardemanos construido de acuerdo con la in-
¢l extremo

vencidén, estando dicho guardamanos montados sobre

i un tubo, que e nupone eu el mango de una carrebilla, y

habicendose indicado sobre llneu dv pnnton la posieidn que.oc
pn la mano, Yy la forma en la que dicha mano se protege sl ne

tiene un tropiezo con algin obstaculo.

una aleta vuelta hacia atras y descentrada, que cubre, por l#
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mediante una funda cilindrica y hueca (1) preferentemente

La figura 22 representa una vista en alzado del

mismo guardamanos, mirado ésée pof su extremo exterior.
Flnalmente la flgura 32 muestra una vista en

perspectlva de una carretllla que 11eva adaptados a su dos.

manerales sendos guardamanos.
varse en los planos ad juntos que-el guardamanos se constituy

obtenida en pléstico,'que_presenta las dimensiones a propo-
sito para adaptarse sobre'e1 méﬁgo (2) ae una carretilla, y -
dispone por su extremo interné de ﬁna'solapa envolvente desw
centrada respecﬁo a su eje léﬁéitudinal, que eﬁerge latéral-
mente de suvemboéadura (se ha_feférenciadd con el ntmero 3)
cuya solapa presenta un gfoébr'enidisminucién a medida que
alcanza el borde libre de la especle de faldon o pantalla
que envuelve la mano del usuario.

Con estas caracteristicas, y'segﬁn‘se ha tratado
de representar en la figura ié se comprende perfectamente
que el golpe de la mano contra un obstaculo fijo (4) puede
ser parado perfectamente por‘;a pgntalla (3),.que, precisa-~
mente en la zona‘donde‘con mé&ér'fuérza'puede recibir un imﬁ
pacto, presenta un espesor ouperlor. |

En la flgura 15 se observa tamolen que el uso de
este tipo de guardamanos no dificulta en absoluto el mane jo
o la utilizacién de 1as,carrétillas, por cﬁanto que en nin-
gGn momento constituye un impédiménto para sger cogida por el
usuario. | | |
extensa .std

No se con.ldera neceaur o hacer mas

comprenda perfectamente la idea que se de¢sea registrar y cua

De acuerdo con lo que Yya se ha dlcho puede obser|

descripeidn, para que cualquier persona experta en la materig

s
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1 les son las ventajas que de su realizacién 1ndustr1al han

de derlvarse.

Entfe‘tales ventajas}cabe citai por su signifi;:
cacién las que a continﬁacién‘ée;relacionan: '
5 18.- Orgénizacién sehcilla y econdmica que ho‘é&
carece los costos de produccidén. _ ' "

28.~ mejoramieﬁtdide 1as cuaiidades practicas y
funcionales de .los guard;manoslqondcidds, por cuanto que-es
capaz de realizar una profecbiéﬁ eficiente, sin que ello va-
10 ya en deprimento de la fac1lidad de maneJo del vehiculo en : L; 
el que se halle instalado.

Por todo ello , 'y ﬁafa evitar posibles imitacio-
nes, se presenta esta sollcltud, pldlendo la explotaCLOn en.
exclu51va de la idea descrlta de acuerdo con las con31dera-

* 18 - yciones ¥ puntos que se desean reivindicar, que se concretan

. en las piginas siguiebes:

30
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Hecha la,descripciéﬁiaxgue.se refiere la memoria
que antecede, es preciso 1nsistir en qﬁeelos detalles de
realizaci6n de 1a idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteraclones, basadas 81empre
en los principios fundamentales de la’ idea, que son en esen
cia los que quedgn reflejados en los pérrafos de la descrip)
c¢idn heche, En efecto, el Artieulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial,'eefeblece'como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un obJeto ya patentado" fijando
>asi el criterio del legislador en el sentido de que paten~-
tada una idea que pueda dar luga: e una realidad préctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, e
pretexto de haber'intrcdueidollige:es modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propla. S A .

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cibén del- objeto patentado se- refiere, se halla confirmado
por nunerosas Sentencias del “Tribunal Supremo, 4 entre -
ellas,. como nés termlnantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de. 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecldo el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccion solicitada, se re-
dacta a continuacidn la Nota de Reiv1ndicaciones de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100-de la Ley, sintetizando asi .
las novedadee que se desean reivindicar. |

| NOTA DE REIVINDICACIONES
En resﬁmen, el privilegio(de explotacibdn exclusl-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-
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1. GUARDAMANOS PARA CARRETTLLAS, que constituyen
dose en material ?léstico,-esénéialmente se. caracteriza por- -
que se conforma a partir dé una funda cilfndrica hueca dis-
puesta paré écoplarse en el eXﬁfemo libre de cada mango - de
la cafrétiila, al tiempd'quelpresentg emergiendo lateralmen.
te de su émbocadura'una'solapa‘enﬁolvgnte descentrada res-
pecto élAeJe-longitudinal~de'1a'meﬁcionada funda, cuyo gro;
sor disminue paulatiﬁémenté a?medida que alcénza el borde
libre de la especie de falddn que Queda aproximadamente pa- |
ralelo a la'fuhda_en si, todo lo cual envolvera parcialmen-
te la mano del usuario. N | |

2. Se reivindicalpbf ﬁlﬁiho, como objeto sobre
el que ha de recaer elnmddelo de utilidad que se solicita:
GUARDAMANOS PARA CARRETTLLAS. &

Todo conforme cueda descrito y reivindicado en'_

la presente memoria descriptiva, que consta de ocho paginas

Madrid, 5 de Agosto de 1.971

BERNARDO UNGRIA
p.P. "
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